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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR UN AUDITOR 

INDEPENDIENTE 

A los Señores Accionistas y a la Junta de Directores de 
Club Angala S.A.: 

Opinión 

1. Hemos auditado los estados financieros de Club Angala S.A., que comprenden el 
estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2017 y los 

correspondientes estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y 
de flujos de efectivo por el año terminado en dicha fecha, así como las notas 

explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas. 

2 En nuestra opinión, los referidos estados financieros adjuntos presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la posición financiera de Club 

- Angala S.A. al 31 de diciembre de 2017, así como el resultado de sus 
operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en dicha fecha, de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF. 

Fundamento de la opinión 

3. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditaría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en este informe en la sección "Responsabilidades del 
auditor en relación con la auditoría de los estados financieros". Somos 
independientes de Club Angala S.A. de acuerdo con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética 
para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las disposiciones de 
mdependencia de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros del 
Ecuador y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad 
con dicho código. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. 

Empresa en funcionamiento 

4 Tal como se explica, con más detalle, en la nota 2 a los estados financieros 
adjuntos, la Compañía desde el año 2016 presento una disminución de su 
patrimonio, en razón que en ese año perdió participación accionaría y poder de 
voto en la compañía participada en la que mantiene un inversión, esto se debe 
al aumento de capital que recibió la participada por parte de uno de uno de sus 
principales inversionistas; este hecho ha conllevado que la Compañía al 31 de 
diciembre de 2017 presente una disminución acumulada del 87% en el 
patrimonio de los accionistas a consecuencia del ajuste del vator patrimormua 
proporcional (VPP) en dicha asociada. Estos hechos constituyen a nuestro 
Juicio, que la Compañía depende de eventos futuros, que Incluyen planes por 
parte de la Administración para mitigar dichas situaciones.



Párrafo de énfasis 

5. Con fecha 26 de febrero del 2013, la Superintendencia de Compañías, Seguros y 
Valores emitió Resolución No. SC-1-G-13-0026, en la cual se declaró la 
intervención de la Compañía Club Angala S.A. por estar incursa en la causal 3 
del artículo 354 de la Ley de Compañías con el objeto de supervigilar su marcha 
económuca, para lo cual se designó un interventor. 

Responsabilidad de la Administración y de los encargados del 

gobierno de la Compañía por los estados financieros 

6. La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de 
los estados financieros de conformidad com Normas Internacionales de 
Información Financiera - NIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (IASB), y del control interno determinado por la Administración 
como necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres de 
errores materiales, debido a fraudes o error. 

En ta preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con 
dicha situación, así como el uso de las bases contables aplicables para una 
empresa en funcionamiento, a menos que la Administración tenga la intención 
de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra 
alternativa objetiva para hacerlo. 

La Administración y los encargados del gobierno, son responsables de la 
supervisión del proceso de reporte financiero de la Compañía. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 

estados financieros 

9. 

10. 

El objetivo de nuestra auditoría es obtener seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o 
error, y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad com Normas Internacionales de Auditoría (NIA), 
detectará siempre un error material cuando.este exista. Errores pueden surgir 
debido a fraude o error y son considerados materiales st, individualmente o en 
su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoria, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos 
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoria. También 
informamos que: 

+  Identificamos y evaluamos los mesgos de error material en los estados 
financieros, debido a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos 
de auditoria para responder a dichos rmesgos y obtenemos evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar un error materíal debido a fraude es más 
elevado que en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el 

fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o vulneración del control! 
interno;



Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con 
el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control interno de la Compañía; 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
Administración es razonable; 

Conclunmmos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la 
Administración, de la base contable de negocio en marcha y, basados en la 
evidencia de auditoría obtenida, concluir sí existe o no una incertidumbre 
material relacionada con eventos o condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como 
negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría a las 
respectivas revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones 

no son adecuadas, expresar una opinión modificada. Nuestras conclusiones 
se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría, sin embargo, eventos o condiciones futuras pueden 
ocasionar que la Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento, y; 

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los 
estados financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros 
representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que logren 
una presentación razonable. 

  

11. Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto 

a, entre otros asuntos, el alcance y el momento de realización de ta auditoria 
planificada y los hallazgos significativos, así como cualquier deficiencia 
significativa de control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

CPA. John Hidalgo, Msc. Phidatgo huaidons Asociodol Co. Life. 
Socio 

SC-RNAE-774 SC-RNAE-870 
Guayaquil, junio 14, 2018 

 



CLUB ANGALA S.A. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

Notas 

ACTIVOS 

Activos no corrientes: 
Cuentas por cobrar a largo plazo 4 y 10 

Inversión en asociada 5 

Otros activos no corrientes 

Total activos 

PASIVOS Y PATRIMONIO 

Pasivos no corrientes: 
Préstamo 
Cuentas por pagar a largo plazo : y 10 

Total pasivos 

Patrimonio: 7 
Capital social 

Reservas 

Resultados acumulados 
Total patrimonio 

Total pasivos y patrimonio 

Ver notas a tos estados financieros. 

    

«Diciembre 31... 
2017 2016 

(en miles de US dolares) 

2.229 2.229 

2.749 2.834 

47 47 

3.025 5.110 

43 43 

1.362 1.318 

1.405 1.361 

1 1 

2.877 2.877 

742 871 

3.620 3.749 

3.025 5.110 

Contadorá General 

Y



v 

CLUB ANGALA S.A. 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

Ingresos 

Gastos de administración 

Gastos financieros 

Utilidad del año 

Otro Resultado Intregal (ORD). 

Ajuste por inversión en asociada 

Total resultado integral de! periodo 

Ver notas a los estados financieros. 

   
r/Aejándo Vera Abad 
epresentante Legal 

    

«Diciembre 31... 

Notas 2017 2016 

(en miles de U S dolares) 

8 99 165 

9 (43) (147) 
9 (1) (4) 

55 14 

(1.102) (19 754) 

1.047 19.740 

  

Econ. Loréna Démenech 

Contadora General



  

  

CLUB ANGALA S.A. 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
POR EL AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
  

Capital Reservas Resultados Total 

social acumulados 

(en miles de US. dólares) 

Saldos al 1 de enero del 2016 1 2.877 20.611 23.489 

Ajuste por inversión en asociada - - (19.754) (19.754) 

Utilidad - - 14 14 

Saldos al 31 de diciembre del 2016 1 2.877 871 3.749 

Ajuste por inversiones en asociada - - (1.102) (1.102) 

Ajuste por inversiones de años _ Ñ 918 918 

anteriores 
Utilidad del año - - 55 55 > 
Saldos al 31 de diciembre del 2017 1 2.877 742 3.620 

Ver notas a los estados financieros 

o . 

     Econ. Lórena/Domenech 
Répresentante Legal Contadara General 
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CLUB ANGALA S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
  

1 INFORMACIÓN GENERAL 

Club Angala S.A está constituida en el Ecuador desde 1977; y la actividad que 
desempeña consiste en la adquisición de acciones o participaciones de compañías 
constituidas con igual o similar objeto. 

Con fecha 26 de febrero de 2013, la Superintendencia de Compañias, emitió 
Resolución No. SC-1J-G-13-0026, en la cual se declaró la intervención de la 
Compañía Club Angala S A. por estar incursa en la causal 3 del Artículo 354 de la 
Ley de Compañías; con el objeto de supervigilar su marcha económica, para lo 
cual se designó un interventor, el mismo que se encuentra en las instalaciones de 
la Compañía durante su operación. Al respecto, la causal 3 del Art. 354 de la Ley 
de Compañías hace mención al requerimiento de la Superintendencia de 
Compañías y Valores solicitado a Club Angala S.A. en donde la Compañía debe 
presentar estados financieros y comprobantes necesarios para determinar la 
situación financiera, y en caso que dicha compañía no presente la mencionada 
información puede ser interpretado como un intento de encubrir una situación 
económica o financiera que implique graves riesgos para sus accionistas, Socios O 
terceros. A la fecha de emisión de la opinión, esta intervención se mantiene. A la 
fecha de emisión del presente informe, el proceso de intervención por parte de la 
Superintendencia de Compañías aún se mantiene. 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, fa Compañía no cuenta con empleados bajo 
relación de dependencia. 

La información contenida en estos estados financieros y sus notas es 
responsabilidad de la Administración de la Compañía. 

2 POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Declaración de cumplimiento: Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Moneda funcional: ia moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 

Bases de preparación: Los estados financieros de Club Angala S.A. han sido 
preparados sobre las bases del costo histórico excepto por ciertos instrumentos 
financieros que son medidos a sus valores razonables, tal como se explica en las 
politicas contables incluidas más abajo. El costo histórico está basado 
generalmente en el valor razonable de la contrapartida dada en el intercambio de 
los activos. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha 
de valoración, Independientemente de si ese precio es directamente observable o 

estimado utilizando otra técnica de valoración. 

Los estados financieros fueron preparados sobre bases contables aplicables a una 
empresa en funcionamiento, las que prevén la realización de activos y 
cancelación de pasivos en el curso normal del negocio. Como se desprende de 
los estados financieros adjuntos, la Compañía desde el año 2016 presento una 
disminución de su patrimonio, en razón que en ese año perdió participación



accionaría y poder de voto en la compañía participada, Azucarera Valdez S.A., en 
donde mantiene inversiones, esto se debe al aumento de capital que recibio la 
participada por parte de uno de sus principales inversionistas; dicho incremento 
originó un cambio en el paquete accionario de la participada generando una 
disminución significativa de su inversión y su participación hasta llegar al 2% en 
el año 2016 y 2017. Este hecho ortginó el registro de pérdidas producto de la 
valuación al valor razonable de acuerdo al método de valor patrimonial 
proporcional (VPP) acumulado por US$20.9 millones, conllevando que la 
Compañía al 31 de diciembre de 2017 presente una disminución acumulada del 
87% del patrimonio de los accionistas a consecuencia de dicha pérdida. 
Adicionalmente no refleja la generación de flujos de actividades de operación en 
razon que no ha podido efectivizar los saldos por cobrar proveniente de 
dividendos pendientes de cobro. Estos hechos origina que la Compañía dependa 
de eventos futuros, que incluyen planes por parte de la Administración para 

mitigar dichas situaciones. La Administración considera que seguirá operando 
como empresa en funcionamiento en virtud a que los accionistas ejecutarán 
planes para revertir indicadas situaciones, entre ellos, principalmente los 
siguientes: 

+ Incremento en su nivel de inversiones en participada, y; 

+ Recuperación de sus cuentas por cobrar por concepto de dividendos, con el fin 
de generar flujo de efectivo en la obtención de capital de trabajo propio de la 
Compañía y poder ejecutar planes específicos de inversión. 

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de estos estados 
financieros han sido definidas en función de las NJIF vigentes al 31 de diciembre 

del 2017, aplicadas de manera umforme a todos los períodos que se presentan: 

Inversiones en asociada: Son aquellas en las cuales Club Angala S.A no 
ejerce una influencia significativa, y no implica un control o control conjunto, por 
medio del poder para participar en las decisiones relacionadas con las políticas 
financieras y operativas de la Compañía en la que se invierte, 

Estas imversiones se miden inicialmente al valor razonable más los costos de la 
transacción. Posteriormente se miden al valor razonable y las ganancias y 

pérdidas de los cambios en el valor razonable son reconocidos en otro resultado 
integral y acumulado en la reserva de revaluación de inversiones. Al momento 

de disponer de las inversiones, la ganancia o pérdida previamente acumulada en 
la reserva de revaluación de inversiones es reclasificada a utilidades retenidas. 

Las pérdidas de una asociada en exceso respecto a la participación de la 
Compañía se reconocen siempre y cuando la Compañía haya contraído alguna 
obligación legal o implícita o haya hecho pagos en nombre de la asociada. 

Se incluyen en activos no corrientes a menos que la Administración pretenda 
enajenar la inversión en los 12 meses siguientes a la fecha del estado de 
situación financiera. 

Los dividendos procedentes de una subsidiaria o asociada se reconocen en el 

resultado cuando surja el derecho a recibirlo. 

Impuesto corriente: El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad 
gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la 
utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la 
Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada período,



  

Reconocimiento de ingresos por dividendos: El ingreso por dividendos de las 
inversiones en acciones es reconocido una vez que se han establecido los 
derechos de los accionistas para recibir este pago. 

Gastos: Se registran al costo histórico. Los gastos se reconocen a medida que 
son incurridos, independientemente de ta fecha en que se haya realizado el pago, 
y se registran en el periodo más cercano en el que se conocen. 

Compensación de saldos y transacciones: Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos 
y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 

una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene 
la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al 
pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

Activos financieros: Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a 
la fecha de negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo 
financiero y son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la 
transacción, excepto por aquellos activos financieros clasificados al valor 
razonable con cambios en resultados, los cuales son Inicialmente medidos al 
valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su 
totalidad al costo amortizado o al valor razonable y se presentan en activos no 
correntes, excepto aquellos con vencimientos originales inferiores a 12 meses a 

partir de la fecha del estado de situación financiera, que se presentan como 
activos corrientes 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a valor 
razonable con cambios en resultados, cuentas por cobrar comerciales y otras 

cuentas por cobrar. La clasificación depende del propósito con el que se 
adquirieron los imstrumentos financieros. La administración determina la 
clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del reconocimiento 
inicial. A continuación se describe algunos criterjos para su reconocimiento. 

+ Cuentas por cobrar: ias cuentas por cobrar son activos financieros no 
derivados con pagos fijos o determinables que no son cotizados en un 
mercado activo. 

+ Deterioro de valor de activos financieros: Los activos financieros 
distintos designados al valor razonable con cambios en los resultados son 
probados por deterioro de valor al final de cada periodo sobre el cual se 
informa. Un activo financiero estará deteriorado cuando exista evidencia 
objetiva del deterioro como consecuencia de uno o más eventos que hayan 

ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y los flujos de efectivo 
futuros estimados del activo financiero se han visto afectados. 

Para todos los otros activos financieros, la evidencia objetiva de deterioro de 

valor podría incluir: 

- Dificultades financieras significativa del emisor o del obligado; 

 



  

- Infracciones de las cláusulas contractuales, tales como incumplimientos o 
moras en el pago de los intereses o el principal; 

- Es probable que el prestatario entre en quiebra o en otra forma de 
reorganización financiera, y; 

- La desaparición de un mercado activo para ese activo financiero debido a 

dificultades financieras. 

Pasivos financieros: Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente 
a menos que la Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la 
obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del estado de situación 
financiera, tal como indicamos a continuación: 

+ Cuentas por pagar: Las cuentas por pagar y otras cuentas por pagar son 
pasivos financieros, no derwvados con pagos fijos o determinables, que no 
cotizan en un mercado activo. 

Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas 

La Compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) y Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) 
nuevas y revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas, que 

permiten aplicación anticipada. Un detalle es como sigue: 

  

. Vigentes a 
NIF Título partur de: 

NIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2018 

+« — NIIF 9: Instrumentos Financieros 

La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la 
clasificación y medición de activos financieros. Esta norma se modificó 
posteriormente en octubre del 2010 para incluir los requisitos para la 
clasificación y medición de pasivos financieros, así como su baja en los 
estados financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para 
la contabilidad de cobertura general. En julio del 2014, se emitió otra 
versión revisada de la NIIF 9, principalmente para incluir lo siguiente: 

- Requerimientos de deterioro para activos financieros, y; 

—- Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al 
introducir una categoría de medición a “valor razonable con cambios en 
otro resultado integral”, para ciertos instrumentos deudores simples. 

Los requisitos claves de da NIIF 9: 

- Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la 
NIC 39 - Instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su 
costo amortizado o valor razonable. Específicamente, los instrumentos de 
deuda que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo 
sea el de recaudar los flujos de efectivo contractuales, y que tengan flujos 
de efectivo contractuales que son únicamente pagos de capital e intereses 
sobre el capital pendiente por lo general se miden al costo amortizado al 
final de los periodos contables posteriores. Los instrumentos de deuda 
mantenidos en un modelo de negocio cuyo objetivo se cumpla tanto al 
recaudar los flujos de efectivo contractuales como por la venta de activos



financieros, y que tengan términos contractuales del activo financiero que 

dan lugar en fechas específicas a flujos de efectivo que solo constituyen 
pagos de capital e intereses sobre el importe del principal pendiente, son 
medidos a valor razonable con cambios en otro resultado integrai. Todas 
las otras inversiones de deuda y de patrimonto se miden a sus valores 
razonables al final de los periodos contables posteriores. Además, bajo la 
NIIF 9, las entidades pueden hacer una elección irrevocable para 
presentar los cambios posteriores en el valor razonable de una inversión 

de patrimonio (no mantenida para negociar mi que Incluya una 
consideración contingente reconocida por el comprador en una 
combinación de negocios de acuerdo con NIIF 3) en otro resultado 
integral, y sola con el ingreso por dividendos generalmente reconocido en 
el resultado del periodo; 

- En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable 
con cambios en resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado 
por cambio en el valor razonable del pasivo financiero que sea atribuible 
a cambios en el nesgo de crédito del referido pasivo, se presente en otro 
resultado integral, a menos que, el reconocimiento de los efectos de los 

cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral 
genere una asimetría contable en el resultado del período Los cambios 
en el valor razonable atribuible al riesgo de crédito de un pasivo 
financiero no son posteriormente reclasificados al resultado del período. 
Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el valor razonable 

del pasivo financiero designado a valor razonable con cambios en 

resultados se presenta en el resultado del periodo; 

- Respecto al deterioro de activos financieros, la NIIF 9 establece un 

modelo de deterioro por pérdida crediticia esperada, contrario al modelo 
de deterioro por pérdida crediticia incurrida, de conformidad con la NIC 
39. El modelo de deterioro por pérdida crediticia esperada requiere que 
una entidad contabilice las pérdidas crediticias esperadas y cambios en 
esas pérdidas crediticias esperadas en cada fecha de reporte para reflejar 
los cambios en el riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial. En 
otras palabras, ya no es necesario que ocurra un evento antes de que se 

reconozcan las pérdidas crediticias, y; 

- La NIF 9 mantiene los tres tipos de mecanismos de contabilidad de 
cobertura, que en la actualidad se «establecen en la NIC 39, De 

conformidad con la NIIF 9, los tipos de transacciones elegibles para la 
contabilidad de cobertura son mucho más flexibles, especificamente, al 
ampliar los tipos de instrumentos que se clasifican como instrumentos de 
cobertura y los tipos de componentes de riesgo de partidas no financieras 
elegibles para la contabilidad de cobertura. Además, se ha revisado y 
reemplazado la prueba de efectividad por el principio de "relación 
económica". Ya no se requiere de una evaluación retrospectiva para 
medir la efectividad de la cobertura. También se añadieron 
requerimientos de revelación mejorados sobre las actividades de gestión 
de riesgo de una entidad. 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 9 en el 
futuro puede tener un impacto significativo sobre los importes reconocidos en 
los estados financieros adjuntos, en relación con los activos financieros y 

pasivos financieros de la Compañía. Sin embargo, no es posible proporcionar 
una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya 
sido completado. 

  

 



3 ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 
los estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y 
supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible 
al momento, los cuales podrian llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
Administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los 
criterios contables: 

+ Deterioro de activos: A la fecha de cierre de cada período, o en aquella 
fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para 
determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una 
pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una 
estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos 
identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se 
estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenece el activo. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores 
son revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su 
importe recuperable incrementando el valor del activo con abono a 
resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de no 
haberse reconocido la pérdida por deterioro, 

4 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO 

Un resumen de cuentas por cobrar a largo plazo es como sigue: 

Diciembre 31, . 

2017 2016 
(en miles de US dólares) 

Cuentas por cobrar: 

Dividendos por cobrar . 2.064 2.064 
Compañías relacionadas, nota 10 165 156 

Compañías locales - 9 

Total 2.229 2.229 

Al 31 de diciembre de 2017, el rubro de dividendos por cobrar corresponde al 
valor de las utilidades distribuidas por parte de la compañía Azucarera Valdez 
S.A. en donde se mantiene la inversión. A la fecha, la Compañía se encuentra 
en definición con dicha entidad para establecer un plazo para la recuperabilidad 
de dicho saldo, 

Al 31 de diciembre de 2017, los rubro de compañias relacionadas corresponden a 

saldos que mantienen una antiguedad mayor a un año e incluyen saldos con 
compañías que se encuentran en proceso de liquidación y sin operación, sobre 
todos estos saldos la Administración de la Compañía se encuentra en planes de 
reestructuración de deudas y se encuentra en proceso de definición con dichas 
entidades sobre los plazos de recuperación y la aplicabilidad del cobro de una 
tasa de interés, si fuera el caso.



  

La Administración de la Compañía considera que dichas cuentas por cobrar serán 
recuperables acorde al plan reestructuración de deuda que se están 
implementando entre las partes. La Compañía dispone de políticas de gestión de 
mesgos financieros para asegurar que todos los valores pendientes de cobros 
sean recuperados dentro de los términos acordados. 

5 INVERSIÓN EN ASOCIADA 

Un resumen de Inversión en asociada es como sigue: 

Proporción de participación 

Nombre de la Actividad principal accionaria y de poder por voto 

empresa «Diciembre 31,... 

2017 2016 

Sí Comercialización de 
Compañía Azucarera 

ú 0 o Valdez S.A. azúcar, panela y 2% 2% 

melaza 
< 

El saldo en libros de las inversiones es como sigue* 

Número de acciones Saldo contable 

Compañí Diciembre 31,.. Diciembre 31, 

paña 2017 2016 2017 2016 
(en miles) (en miles de U S dolares) 

Compañía Azucarera 
Valdez S.A. 30.897 30.897 2.749 2.834 

Al 31 de diciembre de 2017, la Compañía mantiene inversiones en acciones en la 

Compañía Azucarera Valdez S.A. (participada), dicha inversión representa el 2% 
de poder de voto en la junta de accionistas. 

6 CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO 

Un resumen de cuentas por pagar a largo plazo es como sigue: 

3 
Diciembre 31, 

2017 2016 

(en miles de US dólares) 

Cuentas por pagar: 

Compañías relacionadas, nota 10 956 802 

Compañías locales 406 516 

Total 1.362 1.318 

Al 31 de diciembre de 2017, los saldos de cuentas por pagar a largo plazo 
corresponden a saldos que mantienen una antiguedad mayor a un año e incluyen 
saldos pendiente de pago con compañias relacionadas y locales que se 
encuentran en proceso de liquidación y sin operación, sobre dichos saldos la 
Administración de la Compañía se encuentra en procesos de reestructuración de 
deudas para la definición con dichas entidades sobre los plazos de cancelación y 
la aplicabilidad del pago de una tasa de interés, si fuera el caso, 

   



La Administración de la Compañía considera que dichas cuentas por pagar serán 
canceladas acorde al plan reestructuración de deuda que se están 
implementando entre las partes. La Compañía dispone de políticas de gestión de 
riesgos financieros para asegurar que todas las deudas se pagarán dentro de los 
términos acordados 

7 PATRIMONIO 

Capita) social: El capital social autorizado consiste de 20.000 acciones de 
US$0,04 valor nominal unitario al 31 de diciembre del 2017 y 2016, las cuales 

otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos. 

Reserva legal: La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la 
utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como minimo 
alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es dispomible para el pago de 
dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

Reserva facultativa: la Ley de Compañías establece que las reservas 
facultativas no podrán exceder del 50% del capital social, salvo resolución 
unánime en contrario de la Junta General. 

Resultados acumulados: Un resumen de los resultados acumulados es como 
sigue. 

Diciembre 31, 

2017 2016 
(en miles de US dolares) 

(Pérdidas) Utilidades retenidas (16.171) 3.528 

Ajuste por inversiones en asociada (184) (19 754) 
Resultados acumulados provenientes de la adopción 17.097 17.097 

por primera vez 

Total 742 871 

El saldo de la siguiente cuenta surge de la aplicación por primera vez de las NIIF, 
la cual según Resolución emitida por la Superintendencia de Compañías el 14 de 
octubre del 2011, podrá ser utilizada de la siguiente forma: 

+ Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez 
de las NIIF: Incluye los valores resultantes de los ajustes originados en la 
adopción por primera vez de las NIIF. El saldo acreedor sólo podrá ser 
capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las 
del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en 

absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la Compañía. 

8 INGRESOS 

Al 31 de diciembre de 2017, ingresos corresponden a dividendos generados de la 
participación en la asociada Azucarera Valdez S.A. donde la Compañía mantiene 
inversiones, referidos ingresos fueron registrados en el presente año una vez que 
estuvo a libre disposición la información financiera de la participada.



  

9 GASTOS POR SU NATURALEZA 

Un resumen de los gastos es como sigue: 

Diciembre 31, 

2017 2016 

(en mules de US dolares) 

Gastos de administración (43) (147) 

Gastos financieros (1) (4) 

Total (44) 151) 

Un detalle de gastos por su naturaleza es como sigue: 

Diciembre 31, 

2017 2016 
(en miles de US dólares) 

a 

Impuestos y contribuciones (35) (132) 

Servicios profesionales 09) (13) 

Gastos financieros (1) (4) 
Otros gastos (1) (Q) 

Total (44 (151 

Al 31 de diciembre de 2017, el rubro de impuestos y contribuciones corresponde 
a gastos incurridos para el pago a entidades reguladoras por concepto de 
contribuciones societarias generadas en el presente periodo. 

10 TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

Saldos por cobrar y pagar a largo plazo: Los siguientes saldos se 
encontraban pendientes al final dej periodo sobre el que se informa: 

«Diciembre 31, 

2017 2016 

(en miles de U S dolares) = 

Cuentas por cobrar: 

División exportadora 150 141 
División inmobiliaria 15 15 

Total cuentas por cobrar relacionadas 165 156 

Cuentas por pagar: 

División exportadora 821 780 
División inmobiliaria 135 22 

Total cuentas por pagar relacionadas 956 802 

Al 31 de diciembre de 2017, la Administración de la Compañía consideró revelar 
como partes relacionadas a aquellas divisiones en las cuales se cumplen las 
definiciones establecidas en la Norma Internacional de Contabilidad No. 24 
(Información a Revelar sobre Partes Relacionadas), respecto de los criterios de 
control (subsidiarias) bajo Una misma controladora. 
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Los saldos pendientes no están garantizados y se iiquidarán en efectivo. No se 
han otorgado ni recibido garantías No se ha reconocido ningún gasto en el 
periodo actual ni en periodos anteriores con respecto a incobrables o cuentas de 
dudoso cobro relacionados con los saldos adeudados por partes relacionadas. 

Los saldos de cuentas por cobrar y pagar a largo plazo no generan interés y no 
benen un plazo de vencimiento establecido. 

11 HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO DEL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de emisión de los estados 
financieros (14 de junio del 2018) no se produjeron eventos que en opinión de 
la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 

financieros adjuntos. 

12 APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han 
sido aprobados por la Gerencia el 12 de marzo del 2018 y serán presentados a 
los Accionistas para su aprobación. En opinión de ta Gerencia, los estados 
financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones. 
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